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*PRBCU> ni OMBlICfOl

de la provincia de Logroño

Lo« edicto* y «iMmeto» OOMS' 
les 7 pantcolaras que sma dg 
pago^ Mtlvfartn DIS2 otatlMi ' 
POR PALABRA y lo* soiXMlM 
Judiciales a atoco oSBtleaoe; 
debiendo los Interesado* sore-

Nomero suelto "’M eentlsaes 
*M COTT lente

Hasta tres meses >’76 y feches 
anterioras una peseta

Se piMica les Martes, Jueves y Sábadas

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no veng^an 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

litar antes d* le pnMlcactáa 
y por medio de la correspo»" 
diente Carta de pace, haber 
satisfecho su Imperte «a la De- 
poeltarla de Fonde* provtesia- 
ïes, sin cuyo requisito do as 

Ineertarán.

s» bURcrlbe en a Intervención de la Ixcelentlslina Diputación .Provincial. El 
c^bro de la sumiipclôn .es adelantado; por tamo, sólo se atenderán las suscrlp- 
rííinas que vengan acoinpaóailSA de su .importe, Mebienrto hacerlo los de fuer» 
de la capital por medio de libranzas del Teeoro. Giro Postal o letra de fAcU cobro

Las leyes obligaran en le Penlnaula, Islas adyacentes, flan arla*, y SssTttorl** 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte dtos ** su promulgó 
6ÍÓI1 81 en ellas no ee dispusiese otra cosa. Se entiende hesha la pr*mul<aglM 
91 día en que termina la inaerción de la ley en *1 «Bdietlu Otlelal del Wsugga.

Delegación Provincial de In
dustria >

u ' 1459
Autorización de Industria

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente pro 
movido por .D Rafael Garrea 
Ortiz de Zárate en solicitud de 
autorización para instalar una 
industria de perfumería, com 
prendida en el grupo 1?, ¿iparta- 
do b) de la clasiti ;ación estable
cida en la Orden Ministerial de 
12 de septiembre de 1939..

Esta Delegación de industria 
ha resuelto;

Auto izar a D. Rafaeî Gurrea 
Ortiz de Zárate para instilar una 
industria perfumería en Logroño 
con arreglo a las^cocdicioneb ge
nerales fíj idas en la Norma 11 * 
de la citada Orden, a las espe
ciales siguientes:

L* La puesta en marcha de
berá efectuarse en el plazo de 

meses. - -
2.* Capacidad autorizada; 

5000 litro.s colonia; 1000 litros 
extracto; 2(X)00 unidades lápices; 
10000 unidades fijador para el 
cabello

Diü> guarde a Vd. muchos 
años

. Logroño, 20 de septiembre de 
194.5.

El Ingeniero fefe,

Jefatura de Aguas de la 
euehea del Ebro

.NO'''.A.-ANUNCiO
108

Por resolución de fecha 17 de 
diciembre de 1945, ha sido apro 
hado técnicami. nte el proyecto 
de conducción de aguas para 
abastecimiento de Canillas de 
,Río Tuerto (Logroño)

Las obras proyectadas son: La 
toma de aguas del manantial de
nominado <ElSnnto>, la conduc
ción al depósito regulador, la tu
bería de conducción al depósito 
desde el manantial y *1a de así 
mismo conducción desde este al 
pueblo de Canillas. \

Las tarifas del precio del rae 
tro cúbico de aguas a domicilio 
durante los-veinte primeros años 
que siguen a la ejecución de las 
jobras serán de 0 768 pts. el me 

„ "tro cúbico A partir de los vein
te años el precio del metro cúbi
co será de 0‘02S pesetas.

Lo que se hace público para 
que los que se crean perjudica 
dos por dicha petición, puedan 
dirigir por escrito las reclama 
clones que estimen pertinentes al 
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la 
Cuenca del Ebi o, dentro del pla
zo de quince días naturales y 

consecutivos a contar del si- 
guient- al de la fecha de esta pu 
blicación durante el cual estará 
de manifiesto el Proyecto en las 
horas hábiles de oficina en las 
oficinas de la Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Ebro, en Zara- 
goZa - General Mola 26- L 

Zaragoza 22 de Enero de 1946.
El Ingeniero Jefe de Agna^

Junta rrQvincial de Fomento 
Pecuario

CUENCAS
198

En cumplimiento de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 
3 de diciembre ultimo y Circu
lar ¿le la Dirección general de 
Ganadería del 19. publicad i en 
eGBOLETJN OFICIAL de la 
provincia ueí día 15 del actual 
mes, las [untas locales d© Fo
mento P*-cuari o y la.s Herman 
dudes Agro- Pecuarias que hu- 
bier.an asumido,, sus funciones, 
ingrasarán en. las sucurSúles o 
agencias del Banco de España, 
en la cuenta corriente número ' 
201, a nombre de <Ministerio de , 
Agricultura. Pastos y rastroje- ' 
ras. Organismos autónomos que j 
ha sido,abierta en el Banco de i 
España en Madrid, las cantida
des remanentes de la liquidación 
de las cuentas del .año 1945; así 
como también en lo sucesivo lo.s 
ingresos que le.s corresponda ha
cer, según las referidas disposi- 
posi clones.

Los resguardo.s de esos ingre
so.s deberán ser rem’itido.s segur 
damente a esta Junta provincial 
de Fomento Pecuario (Sagasta, 
17. 3 para su tramitación.

Lo que s« hace púb.ico 'pura 
conocimiento de las Alcaldías, 
Juntas locales de P'omento Pe 

.cuario y Hermandades de labra
dores y Ganaderos.

Logroño ,25 de Enero de 1946 
£1 Pre.*5Ídente

Amando Fernández

Delegación Provincial 
de Trabajo

Candiciontti da Trabajo on la» 
acfividadc» no reflamentada»

Habiendo aparecido en «Bole
tín Oficial del Estado> del día 
5 de enero corriente. Orden del 
Ministerio de Trabajo de 31 de 
diciembre de 1945, regulando las 
condicione.s de trabajo en las ac- 
tividzrdes no regiumentadas. con 
efectos a partir de primero *de 
enero de 1946. y que deroga la 
de 20 de diciembre de .940, se 

recomienda a todas la.s empresas 
afectadas deben procecer a un 
detenido exámen y estudio de la 
misma, al objeto de pon rse al 
corriente en el cumpHmit 'to de 
las nueva.s normas que ei ella 
se establecen, t «da vez que su 
inobservancia, por la importan
cia y transcendencia que reviste 
se sancionará con el m ximo ri 
gor.

Logroño, 9 de Enero de 1946.
El Delegado de Trabajen

Caja de Recluta H.” 49
169

Los reclutas del .reenjplazo de 
1946 i gresados en Caja en l,* de 
Diciembre último que pertenez
can ¿i Sociedades Montañeras o 
demuestren por sus aficiones te
ner cohocimienso déla técnica 
de esquí o escalada aplicables a 
las Unidades de Montaña, po
drán solicitar su ingreso én las 
Unidades antes mencionadas por 
instancia dirigida a los Jefes de 
l «s mismos y ^cursadas por e.sta 
Caja de Recluta.

Logroño 22 de Enero de 1.946. 
El Coronel Jefe

Delegación de Hacienda
MINAS

Relación de los Concesionarios 
de miná.s redicantes en esta prp- 
vincia que, por ignorado»doraici- 
lio por otras circunstancias, no 
han sido notificados de la obli
gación en que .se hallan de satis
facer, en estas Oficinas, antes 
del día 31 de lo.s comentes, el 
impuesto del Cánon de Superfi
cie de Minas, correspondiente al 
año actual.

Nombre de la mina. La Ingle
sa; Municipio en que radica, 
Mansilla; Nombre del propieta
rio. Jacinto Manuel del Valle: 
importe del descubierto, 248'40 
pesetas

Jesús, Eícaray, Francisco Ji
minez Iglesias, 793'50

Vizcarra, Ezcaray, El mismo, 
423‘20

Urdanta, Ezcaray, El mismo, 
793'50

Paulita, Ventrosa, El mismo, 
683'10

Uravaca, Canales, Pablo Pra
dera Astarloa, 869‘40

Forna Segunda, Canales, El 
mismo, 496 80

San Pablo, Ventrosa-Brieva, 
Valentín Fernández Muñoz, 207

María Eugenia M tnsilla, Hila
rio Amelivia Armendariz, 10 -8

Jo.'ré Ignacio, Mansilla El mis- 
mismo. 1587

Noviembre Tres, Préjano. El 
rao, 2801'40

La Casualidad, Haro, Agustín 
Merino Morquccho, 82‘80

El Porvenir, Haro, El mismo,. 
62‘10

La Previ.sión, Haro, El mismo, 
124‘20

Agustín Josefa, Haro, Cía. Ex
plotadora de las Conchas, 476‘ 10

D Pío^ Canales, Salvador F. 
ESc'aurizar 310,50

Manolo, Canales, El mismo, 
j 196‘65
I Sey, Mansilla, Francisco Sola- 
• guren,^ 103'50
i Berrula Segunda, Canales, Eb- 
' rique Auervach Menques, 207
! Segunda Daniel^ Canales, £1 
I mismo, 207
i Segunda Carramarro, Villav<- 
■ layo. El mismo, 300'1.5
• Segunda Sorabrercta, Vlllave- 

layo, El mismo, 414
I Anastasio, Canales, El mismo, 
; 25875

Viniegras, Viniegra Arriba, 
El mismo, 634'80

Y en cumplimiento de las dis 
posiciones dictadas al efecto, se 
publica el presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL de este 
provincia para conocimiento de 
los interesados, advirtiéndolcs 
que en caso de incumplimiento 
de la obligación antes indicada, 
incurrirán en las responsabilida
des reglamentarias

Logroño 17 de Diciembre de 
1945
El Admor. de Rentas Públic^as

Banco Zaragozano S.'A.
Swcvraal de Santo Dojnioge 4o 

-La Co 1x0 da
Atrioioo

2154
Habiendo sufrido extravio los 

resguardos de Depósito Volunta
rios expedidos por esta Sucursal 
siguientes:

Resguardo núm. 224 a favor 
de D Veridiano Salas .Medina, 
comprensivo de 23 Acciones de 
este Banco números 49493/49515. 

. Resguardo núm. 249 a favor 
de D. Veridiano Salas Medina, 
comprensivo de un título Deuda 
Amortizable 4°/^ Serie A número 
1140216 y otros dos de la Serie 
C. números 400329/400330.

Resguardo núm. 250 a favor 
, de D. Veridiano Salas Medina, 

comprensivo de un título Deuda 
Amortizable 4*7o Serie A. núme. 
ro 1570183 v otro serie B. núme- 

’ rd 401416. '
I Resguardo núm. 261 a favor 

de Di veridiano Salas Medina, 
comprensivo de 9 Obligaciones 
Ayuntamiento de Bircelona Se
rie B números 238169/238177.

Resguardo núm. 119 a favor 
de D. veridiano Salas Medina 
o María Cruz Ascorbe Madrigal, 
comprensivo de 12 Acciones de
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29 üc uñero de 1.946

es^ B^á'co números 8030 8O'G/36 
13086/87 - 19111/12 - 19525/26 y 
19793. !

Resguardo núm. 195 a favor ¡ 
dê Ó., vèridiano Salas Medina ! 
o María Cruz A'Corbe Madrigal 1 
comprensivo ae 11 Acciones de i 
este Banco números 21702 704 
31048'55; los cuales se anuncian 
para que en caso de que alguna 
per-áor.a se crea con derecho, se 
sirva pasar por Vstas Oficinas < 
Calle de D. Hilario Pérez núme- 
tQ Vl , .

Transcurridos ^0 días a partir 
de la publicación de este anun ■ 
éio, sé considerará.^ anulados 
ios citados resguardos, proce- 
diéodose a expedir an duplicado 
de ios mismos, quedando esta 
Entidad exenta de toda respon 
sabilidad.

Santo Domingo de la Calzada 
18 de Diciembre de 1945.

El Consejero-Secretario,

Ministerio de industria y Co
mercio

Gaieral ¿e Comercio 
y .•alíl'iea Arancelaria

:•! 196
Apuncio publicando initancia 

dc‘Tá'Sr?,Vda. de S* gundo Mo
reno <Industrias Kimbó>, fabri- 
èàntè 'de conservas que solicita 
la Admisión Temporal de hoja- 

•lath ¡Síára'la fabricación de en- 
rases. , 
lui: . f . . < • :

‘ En cumplimiento de lo dis-** 
pl^esto en el Artículo 7,* del Re- 
^larpepto para la aplicación di 

, la Ley de Admisiones Tempora- 
,,les de 14 de, abril de 18^8. apro
bado. poi Decretó Ley de 16 de 

, agó^to de 1930 teniendo en cuen
ta Íq, establecido en la orden de 
’¿¿te Ministerio de 9 de noriem- 
b^c de 1939, y a los efectos de 
tas alegaciones que puedan for- 
tpular, dentrp del . plazo de diez 
días'quienesse estimen afecta
dos p,or las concesiones. se pu
blica el siguiente resumen de la 
instancia presentada por fabri
cante de conservas que se ex
presa para que se le conceda la 
adfnisióp temporal de hojalata^ 
en blanco, sin obrar, para la fa-" 
fricación de enrases destinados 
á la exportación de sus pi oduc- 
tos.

Solicitante’ Sra. Vda. de Se
guido Moreno.

>•■1'
'‘"‘' Residencia: Rincón de Soto 
^XTogroflo).

' Emplazamiento de la fábrica 
^ de.eonsenvas: calle del Genera
lísimo Franco núm. 74,—Rincón 

t de Soto (Logroño).
, Locales donde ha de efectuar
se la transformación de hojalata 
en envases; En la propia fábrica 
del solicitante.

Mercancía a exportar; onser 
ras vegetales.

Aduana importadora; Bilbao.
, Aduanas exportadoras: Bilbao 
c Irún. •

Asimismo la peticionaria hace 
constar que respecto a la pro
porción de mermas y desperdi
cios, plazo de reexportación y 
demás requisitos se somete a las 
condiciones iestablecidas para 
concesiones análogas,

Madrid, 17 de enero de 1946.
El Director General de Comer- 

|cio y Eolítica Arancelaria,
Jes^Sekastián de Erice

Administración d 
Jus.licia

■ EDICTO CITACION
2028 

En virtud de’lo acordado en 
expediente a instancia D Ramón 
Ortega Gómez y esposa, mayo
res de edad y vecinos de Barce
lona sobre inscripción dominio 
«del piso entresuelo y la planta 
baja derecha grand de la calle 
Mayor, hoy M. de San Nicolas, 
n.''33 nuevo y actualmente nú
mero 114; por m dio de la* pre
sente se cica a don Dionisio Co-zt 
rres y Viana, de Logroño, titular 
de la inscripción o sus causaba 
bientes para que en el término 
de diez días comparezca ante es 
te Juzgado, con la prevención de “ 
tenerle por renunci inte dedos’ 
derechos que pudieran corres- 1 
ponderle, siendo la presente por ’ 
tercera vez I

Dado en Logroño a uno de Di 
ciembre de mil novecientos cua
renta y cinco.

Él Secretario judicial

CEDULA DE‘CITACK>N 
68 I

D. Salvador López Ortiz. |uez 
de bienios anteriores en funcio
nes de Comarcal de esta Ciudad 
de Santo Domingo de la Calza
da.

Por el presente se cita en le 
gal forma a la persona o perso
nas que'sobre las diecinueve ho
ras* del día 2-' de diciembre últi 

, mo, y en la villa de Ezcaray y su 
I calle del Arzobis,yO de Barroeta 
i conduciendo unas caballerias. 

atropellaron y causaron lesiones 
al vecino de dicha localidad Don 

I Tomás Úntoria Oteo para que el 
! Úía ocho del próximo mes de Fe

brero y hora de doce de su ma
ñana, comparezcan en la Sa’a 
Audiencia de este Juzgado sitú
en la Plaza de España, par.i asis 
tir al perjuicio de faltas señalado 
con el n.* 2 - 1946, que se sigue 
por falta contra las personas 
lo? mismos; instruyéndoles por 
medio de la presente del artícu

lo 970 de la Ley de Enjuiciamien 
to Criminal.

Santo Domingo de la Calzada 
8 de enero de 1946.

El Secretario.

requisitoria
1977

Enrique Granllera, que u.sa el 
nombre de Enrique Gómez y 
Un tal Pepe que usa el de Ernesto 
García y Vicente Ramos Capella 
domiciliados últimam,ente en Lo
groño. comparecerán ante el Juz
gado de instrucción de Logroño, 
dentro del término de diez días, 
para constituirle en prisión pro», 
visional por la causa núm .192 de 
1945, que se sigue en este juzg - 
do por délit j de e^^tafa. -aperci
biéndole que de no comparecci' 
le parará el perjuicio co'isiguien- 
fe e incmriiá t n ¡as demás r<. .s 
ponsabilidades que determina la 
Ley

Por tanto r lego ti todas las au
toridades y encargo a la policía 
judicial procedan a la busca y 

1 captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a .disposi
ción de este* Juzgado

Dado en Logroño a veinte dé 
noviembre de mil noyecieientos 

i cuarent I y cinco.
I El Juez de Instrucción 
I
i Ánuncfloi Ofíckil¿*í 

edicto
! 191
¡ Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercici , de 
1946, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de quince días finido el 
cual durante otro plazo igual 
pueden interponerse reclama
ciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia con 
arreglo al artículo 301 del Esta
tuto Municipal' aprobado por 
R. D. de 8 de niurzo del 1924.

Lardero, 24 de en» ro de 1946.* 
El Alcalde,

EDICTO
195

Aprobado por este Ayunta
miento el presupu<*sto municipal 
ordinario pa « I -jecicio de 
1946 queda cxpué>to al público 
«n la Secretaría municipal por 
téi mino de quince días, finido ,el 
cual durante otro plazo igual 
puedan interponerse reclama 
ciones rn l.t De.ega.:ió 1 de Ha
cienda de la provincia cón arre
glo al artículo 301 del Inst ituto 
Municipal aprobado en R. 1). de 

de marzo de 1924.
Tre.vijano. 20 de eneio de 1940 

El Alcalde,

EDICTO
177

Aprobido por este Ayunta
miento el presupuesto munici 

I pal crdinario pura el ejercicio 
j de 1946, queda expuesto al pú 
! blico en la Secretaría municipal 

por término de; 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 15 
días, a contar desde la termina
ción de la exposición al público, 
po rán interponerse reclama' 
ciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta Provincia, por 
los motivos señalados en el artí
culo 301 del Estatuto inmncipal 
aprobado por R.^TT. JeTTcTe mar
zo de 1924. ’

Ribafrecha. 22 de enero 1946 . 
Kl Alcalde.

AN UNCU)
176

Formad© por este Ayunta
miento el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejerci
cio de 1946. queda expuesto .al 
DÚblico en la Secertaría aiunici- 
pal por término de 8 días, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a 
lo.s efectos del artículo 5 del 
R.D. de23 de gosto de 1924.

Soto de Cameros 28 de ciciem- 
Jbre de 1945.

Kl Alcalde

ANUNCIO
183

Aprobado por este Ayunta
miento el Presupuesto munici
pal para .el ejercicio de 1946, 
queda expuesta al público en la 
S'^cretaría de este .Ayuntamien
to por espacio de l5 días; oara 
lo.s que se ertan perjudicados, 
puedan presentar sus reclarna- 
v’iwne.? contra el mismo.

Bergasillas 12 de enero de 1946 
El Alcalde,

Hermandod Fiquerai 
163

Relación de los productos le- 
ño.s señalados con el marco ofi
cial de1 distrito en el monte «La 
Pineda», cunc*'didos por la Su
perioridad, que han de en?ga
narse en 2/ y . pública *ubasta, 
en pliegos cerrado.s y reintegra
dos con pólizas de 4,50 con .su- 
geción a Ls pliegos de condicio
nes inserto en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, y el ecy- 
nómico administrativo que se 

challa de manifiesto en la Secre- 
taiía de la Hermandad. Villa- 
nueva de Cameros.

Un lote de 200 estéreos de 
brezo, para el día 2 de ferrt ro a 
la.s doce; tasación 600 pesetas.

Villanueva de Cameres, 21 de. 
enero de 1946.

El Presidente P. O.,

Comunidad de Regante.s del Río 
la Fuente de Navarrete

181
Por el presente anuncio, se 

convoca a Junta General ordina
ria de partícipes de esta Comu
nidad de Regantes para el do
mingo dfa 4 de Febrero en pri
mera convocai í ria a la» doce 
horas en el Salón de Sesiones de 
este Ayuntamiento a fin de dar 
cumplimiento al artículo 52 de 
tas OI denar.zas que se rige esta 
Comuiidad.

Navarrete, enero, 1946. 
El Presidente, •

EDICTO
D. Manuel Latcrre Pérez Ca

balléI o, Alcalde Presidente del 
A\u-n ta miento de Aguilar del 
Río Aíhama.

Hago s:\bci.’ Que’.el día 8 de 
Lbrerc, pre»ximo ti la.s dove ho
ras, se celebrará, en esta Casa 
Consistorial la subasta pública 
de pastos del.monle Monegro 
para seiscientas sesenta y siete' 
cabezas de ganado lanar, por el 
precio de tasación de' tres mil 
tre.scientas treinta y <inco pese 
tas más noventa y nueve pese- 
ta.s y tr< inta y cinco céntimos 
de indemnización con arreglo 
al pliego de condicione.s publica
do en el B. O. de la, provincia 
núm. 44 de 24 de Abril de 194,5 
y il de co< dicione.s económico 
administrativa,s formado por es
te Ayuntamiento, ambos a dis- 
posición 'de- =-
nyinarlos. Ca.<o de re>ultar eTe- 
siertíi la subasta se celebrará 
una segurada en las misma.s cou- 
dicionc.s y precio de tasación, el 
día 11 deí mi.smo mes a.Jus doce 
h-oras.

Aguilar- del Río Alhama a 21 
de Enero de-1946. .

SI Alcalde,

EDICTO
20.5

Confeccionados lo.s reparti- 
^mier’tos de contribución de; ur
bana rú-uca V pecuaria para el 
año de 194(). quedan expuestos 
al público por och'. días á efec
tos de examen y. reclamaciones 
en la Secret jría d'l Ayunta 
mié lito

Huércanos. 7 diciembre 1945 
El Alcalde,

. EDICTO
179

.Aprob.ido por este Ayunta- 
mieqto el presupucst » municipal 
ordinario para el corriente año 
de 1946, qAieda expuesto al pú 
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 1,5 
diiís, y durante es‘e mismo plazo 
las Órdcnainzas de exacciones 
que interesan dicho presupuesto 
al objeto de oir reclamaciones, 
y dúrante otros quince días des
pues podrán interponerse recla
maciones antela Delegación de 
Hacienda, por h.s motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal.

Quel, 23 je Enero do 1946
El Alcalde.

Imp. ProTíii«<a
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